
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00553-00 (incidente desacato) 

 

Frente al incidente de desacato, se ordena ponerle en conocimiento al accionante 

que una vez la accionada de cumplimento al auto dentro del cuaderno de tutela de esta 

misma fecha, se procederá a decidir lo que en derecho corresponda, adicionalmente, se 

le indica al accionante que el término otorgado en el fallo de tutela de fecha 05 de junio 

fue de cuarenta y ocho horas contadas a partir del recibo de la notificación, de manera 

que debe tener en cuenta que el fallo le fue notificado a la secretaría el 07 de junio de 

2023 a las 9:28am, de manera que el término vencía el 13 de junio del corriente. 

Ofíciese. 

 

CÚMPLASE, 
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